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ORDEN

Orden de la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se dispone el inicio del expediente de contratación 
titulado SERVICIOS DE SOCORRISMO, PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2025, EN LAS INSTALACIONES 
DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID.

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado SERVICIOS DE SOCORRISMO,
PARA LA TEMPORADA DE VERANO 2025, EN LAS INSTALACIONES DEPORTIVAS GESTIONADAS POR LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES, DE LA COMUNIDAD DE MADRID, cuyo presupuesto base de licitación 
asciende a 375.978,80 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

El objeto del presente contrato es la prestación de los servicios de socorrismo, para la temporada de verano del año 
2025, en las instalaciones deportivas gestionadas por la Dirección General de Deportes que se relacionan a 
continuación, así como el desarrollo de diversos programas deportivos que se van a llevar a cabo en ellas.

Las instalaciones objeto del contrato son:
- Instalaciones Deportivas San Vicente de Paúl: Calle Pelícano, nº 4, Madrid.
- Parque Deportivo Puerta de Hierro: Carretera de la Coruña, km. 7, Madrid. 
- Instalaciones Deportivas Canal de Isabel II: Avenida de Filipinas, nº 54, Madrid. 
- Piscinas exteriores del Centro de Natación Mundial 86: Calle José Martínez de Velasco, nº3, Madrid.

El artículo 24, del Decreto 99/2024 de 30 de octubre, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de 
piscinas y parques acuáticos de la Comunidad de Madrid, establece la obligación de contar con un servicio de 
socorristas con el grado de conocimiento suficiente en materia de socorrismo acuático y prestación de primeros 
auxilios, en función de la lámina de agua de la piscina. Con el contrato que se propone se pretender cumplir con 
esta obligación legal, necesaria para poder abrir al público las piscinas.

Madrid, a fecha de la firma.
El CONSEJERO DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE

Mariano de Paco Serrano
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